
Quito, 19 de Marzo de 2018 

Señores: 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 
PARRIART CIA, LTDA. 
Quito 

De mis consideraciones. 

En el año 2017 ejerci las funciones de Gerente de Parriart Cia. Lida. 
A partir del mes de octubre; y en tal condición velé por el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en los estatutos de la 
empresa, así como de las decisiones encomendadas por la Junta 
General de Socios. 

En lo referente al área comercial debo informar que tuvimos un 
buen año, ya que el Ingreso por concepto de Servicios alcanzó un 
valor de USD $ 257,145,15; gracias a que la compañía realizó una 
eficiente gestión ventas, aumentando la facturación respecto a la del 
2016, 

Con relación a los resultados económicos de la empresa, les informo 
que en al año 2017, los estados financieros de Parriart Cía. Ltda., 
presentan una utilidad de 2.271,85 y que corresponde distribuir por 
concepto de utilidades a trabajadores de acuerdo al Código de 
Trabajo la cantídad de USD $ 340,78; y se debe pagar por concepto 
de impuesto a la renta de la compañia el valor de 548,54. No se 
determina reserva legal por cuanto el valor acumulado ya superó el 
20% del capital social como lo establece la ley. Por lo tanto, tenemos 
una utilidad final de 1.382,53, que recomiendo se acumule en el 
rubro de Utilidades no Distribuidas de años anteriores. 

El año 2017 no ha sido un año fácil ya que no podemos estar ajenos 
a la situación económica que vive el Ecuador, pese al nuevo 
gobierno el déficit acumulado sigue impactando en la economia 
general. 

Se recomienda generar primeramente acciones más fuertes. para 
disminuir los gastos en el restaurante El Bodegón Argentino lo que 
permita tener una mayor rentabilidad de lo generado.



 


